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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía. 

Radicado: 2016-00024-00 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A.  

Demandada: Nelson Ruiz Muñoz     

 
1. A S U N T O 

 
Comoquiera que se encuentra acreditado el deceso del abogado 

JORGE ELIÉCER DÍAZ GONZÁLEZ1, curador ad litem en este 
asunto, hay que relevarlo por configurarse la causal de 
exclusión prevista en el numeral 4.° de la preceptiva 50 ibídem2; 
eso preceptúa el inciso 2.° del artículo 49 del Código General del 
Proceso3. 
 
En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 
GALÁN SANTANDER; 
 
 

3. R E S U E L V E 
 

PRIMERO: RELEVAR al letrado JORGE ELIÉCER DÍAZ 

GONZÁLEZ (q.e.p.d.) del cargo de curador ad litem en el 
presente enjuiciamiento. 
 
 

                                                           
1 Su registro civil de defunción campea al folio 3 del archivo 010 del cuaderno 2 del 

expediente virtual. 
2 «ARTÍCULO 50. EXCLUSIÓN DE LA LISTA.- El Consejo Superior de la Judicatura 
excluirá de las listas de auxiliares de la justicia: (…) 4. A quienes hayan fallecido o se 
incapaciten física o mentalmente». 
3 «ARTÍCULO 49. COMUNICACIÓN DEL NOMBRAMIENTO, ACEPTACIÓN DEL CARGO Y 
RELEVO DEL AUXILIAR DE LA JUSTICIA.- (…) El cargo de auxiliar de la justicia es de 
obligatoria aceptación para quienes estén inscritos en la lista oficial. Siempre que el auxiliar 
designado no acepte el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a la comunicación de su 
nombramiento, se excuse de prestar el servicio, no concurra a la diligencia, no cumpla el 
encargo en el término otorgado, o incurra en causal de exclusión de la lista, será relevado 
inmediatamente». 
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SEGUNDO: DESIGNAR a la profesional del derecho LADY 
JOHANA HERNÁNDEZ LINARES, quien ejerce la profesión en 

este juzgado, como curadora ad litem de NELSON RUIZ 
MUÑOZ. 

 
El cargo se desempeñará de forma gratuita como defensor de 
oficio, el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en cinco (5) procesos como 
defensor de oficio.  
 
TERCERO: REMÍTASE por secretaría la comunicación de 
nombramiento a la elegida, informándole que deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 
disciplinarias a que hubiere lugar.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
 

 
LUIS CARLOS ARIZA CAMACHO 

JUEZ 
 

 

 

Constancia: El suscrito juez se vio en la necesidad de imponer la firma escaneada toda vez que el aplicativo 

«firma electrónica» dispuesto por la Rama Judicial para rubricar las providencias, siendo las 9:07 a.m. de 

hoy 19 de diciembre de 2022, presenta fallas en su funcionamiento. 
 


